
Expediente: 8575/13
Carátula: MEJAIL S.A. S/ X* AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 07/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266840072 - DOMINGUEZ, JAVIER OSVALDO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 8575/13

*H106038238959*
H106038238959

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: "MEJAIL S.A. s/ X* AMPARO - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 8575/13.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL RENUNCIO PATROCINO LETRADO -
POR: MARTINEZ, GUILLERMO ROLANDO - 04/12/2024 16:44.

San Miguel de Tucumán, 06 de diciembre de 2024. Téngase presente la renuncia formulada por el
letrado presentante. Intímese al demandado, Sr. Dominguez Javier Osvaldo, en el domicilio real, a
fin de que en el término de cinco días comparezca por si o por intermedio de apoderado hábil y
constituya nuevo domicilio digital, haciendo saber que en caso de incumplimiento, las futuras
notificaciones serán realizadas en los estrados digitales (art. 17 Procesal - ley 9531). Librese cédula.
- ILGL - 8575/13

Actuación firmada en fecha 06/12/2024

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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